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4. Diseño de sistemas de información previa a la matri-
culación y procedimientos de acogida y orientación de los es-
tudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
Universidad y la titulación.

5. Diseño de sistemas de apoyo y orientación de los estu-
diantes una vez matriculados.

6. Diseño del sistema propio de la Universidad para trans-
ferencia y reconocimiento de créditos.

7. Elaboración y análisis de indicadores de graduación, 
abandono y eficiencia de las actuales titulaciones, con el ob-
jetivo de establecer valores estimados para los nuevos planes 
de estudios.

8. Diseño de prácticas externas y su evaluación.
9. Diseño de trabajos de fin de grado o master y su eva-

luación.
10. Diseño del sistema de garantía de la calidad aplicable 

a la titulación.

Cuarta. El seguimiento del presente Convenio de Cola-
boración, se llevará a cabo por la Comisión Técnica para el 
Espacio Europeo de Educación Superior en la que cada Uni-
versidad Pública de Andalucía tiene un representante y cuya 
presidencia recae en el Director General de Universidades de 
la Junta de Andalucía.

Quinta. Para dar cumplimiento a lo establecido en el 
apartado Séptimo de la precitada Orden ECl/3008/2007, de 
12 de septiembre, del Ministerio de Educación y Ciencia, las 
Universidades Públicas de Andalucía, con anterioridad al 30 
de noviembre de 2008, deberán elaborar y remitir a la Conse-
jería de Innovación, Ciencia y Empresa una memoria final de 
ejecución que permita evaluar el grado de consecución de los 
objetivos marcados.

Sexta. El presente Convenio de Colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando fuera de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, y rigiendo en su inter-
pretación el ordenamiento jurídico administrativo, siendo en 
todo caso de aplicación los principios de la vigente Ley de 
Contratos para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
suscitarse.

Séptima. Las posibles cuestiones litigiosas a que pueda 
dar lugar la aplicación, interpretación, modificación, efectos y 
resolución del presente Convenio serán resueltas por la Comi-
sión citada en la cláusula cuarta de este Convenio, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 6.3 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
sin perjuicio de la competencia del orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo.

Octava. El presente Convenio de Colaboración se extin-
guirá una vez se dé cumplimiento a las previsiones conteni-
das en sus cláusulas con una vigencia máxima hasta el 31 de 
diciembre de 2010; y entrará en vigor a la firma del mismo. 
No obstante, en relación a su vigencia, el presente Convenio 
podrá prorrogarse por acuerdo expreso de las partes, suscrito 
al menos con una antelación de tres meses antes de la fecha 
de conclusión del mismo.

Y en prueba de conformidad, con lo expresado y acor-
dado en el presente Convenio de Colaboración, las partes se 
afirman y ratifican en el contenido del mismo, firmándolo en el 
lugar y fecha en el encabezamiento expresado.

A N E X O

DISTRIBUCION DE FONDOS

Universidades:

Almería 98.017,34 €
Cádiz 130.587,68 €
Córdoba 112.672,32 €
Granada 223.867,85 €
Huelva 98.928,66 €
Internacional de Andalucía 43.625,06 €
Jaén 108.382,34 €
Málaga 169.907,57 €
Pablo de Olavide 75.121,80 €
Sevilla 221.979,38 €
Total 1.283.090,00 € 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos los 
listados provisionales de excluidos de las ayudas con car-
go al fondo de Acción Social, modalidad Médica, Protési-
ca y Odontológica, para el personal funcionario y laboral 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, 
correspondientes a las solicitudes presentadas desde el 
3 de octubre al 15 de noviembre de 2008.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal desde 
el 3 de octubre al 15 de noviembre de 2008, relativas a la mo-
dalidad Médica, Protésica y Odontológica, correspondientes a 
las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social para el perso-
nal funcionario y laboral reguladas en la Orden de 18 de abril 
de 2001, tienen lugar los siguientes 

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril 
de 2001, establece que la modalidad de ayuda «Médica, Pro-
tésica y Odontológica» tendrá el carácter de actividad conti-
nuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª, del Capítulo II de la referida 
Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la expre-
sada modalidad de Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica».

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b), de la Orden de 10 de 
Noviembre de 2000, por la que se establece la competencia 
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este 
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de 
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento 
y requisitos específicos para la concesión de esta Ayuda de 
Acción Social, así como los de carácter general contenidos en 
la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001, por el 
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo 
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.
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IV. Resolución de 20 de febrero de 2008, de la Dirección 
General de Inspección y Evaluación, de distribución de los cré-
ditos de Acción Social para el personal al servicio de la Junta 
de Andalucía, Ejercicio de 2007, entre las distintas modalida-
des de ayudas (BOJA núm. 47, de 7 de marzo de 2008).

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal 
Funcionario y Laboral excluido de las ayudas con cargo al 
Fondo de Acción Social, Ejercicio 2008, en la modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», con indicación de las causas 
de exclusión, que a tales efectos quedará expuesto en esta 
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para 
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
pertinentes en relación al contenido de los listados que se pu-
blican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en su 
solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros 
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus 
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 4 de marzo de 2009.- La Delegada, Blanca
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de beneficiarios de las ayudas 
con cargo al fondo de Acción Social, modalidad Médica, 
Protésica, y Odontológica para el Personal Funcionario 
y Laboral, correspondientes a solicitudes presentadas 
desde el 3 de octubre al 15 de noviembre de 2008.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Adminis-
tración Pública e iniciado expediente para la concesión de 
las Ayudas, modalidad Médica, Protésica y Odontológica del 
Personal Funcionario y Laboral, correspondientes a solicitu-
des presentadas desde el 3 de octubre al 15 de noviembre de 
2008, y examinadas las mismas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose 
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos 
fijados reglamentariamente.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b), de la Orden de 10 de 
noviembre de 2000, por la que se establece la competencia 
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este 
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de 
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración 

de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento 
y requisitos específicos para la concesión de esta Ayuda de 
Acción Social, así como los de carácter general contenidos en 
la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001 por el 
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo 
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 20 de febrero de 2008, de la Dirección 
General de Inspección y Evaluación, de distribución de los cré-
ditos de Acción Social para el personal al servicio de la Junta 
de Andalucía, Ejercicio de 2008, entre las distintas modalida-
des de ayudas (BOJA núm. 47, de 7 de marzo de 2008). 

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos de beneficiarios del Per-
sonal Funcionario y Laboral para la concesión de Ayudas con 
cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2008, en la Moda-
lidad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos 
quedarán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública, con el detalle de la cantidad indivi-
dualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía Administrativa, el personal funcionario podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a la publicación de 
esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Cádiz o aquél que estime procedente, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de Reposición ante este órgano, en el plazo de un mes 
(art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a la 
vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 
y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes del Real 
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Cádiz, 4 de marzo de 2009.- La Delegada, Blanca
Alcántara Reviso. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

DECRETO 34/2009, de 17 de febrero, por el que 
se acuerda la formulación del Plan de Ordenación del 
Territorio del Sur de la provincia de Córdoba.

El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 129/2006, de 27 de junio, y adap-
tado mediante Decreto 206/2006, de 28 de noviembre, a las 
Resoluciones aprobadas por el Parlamento de Andalucía en 
sesión celebrada los días 25 y 26 de octubre de 2006, es-
tablece criterios y contenidos para los Planes de Ordenación 
del Territorio de ámbito subregional, en función de su posición 
en el Modelo Territorial de Andalucía, diferenciando estrategias 
generales y específicas para los Centros Regionales, Redes de 
Ciudades Medias y Áreas Rurales.


